
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en
estado No. 040, del 03 de mayo de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 30 de abril de 2021.

Verbal No. 2019 – 00473

En atención a la petición elevada por la pasiva, y en
virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  228  del  C.G  del  P.,
CÍTESE al  perito JAIRO ORLANDO JARAMILLO, a efectos de
que, en la fecha y con las indicaciones señaladas en auto del 5
de marzo de la anualidad en curso, absuelva interrogatorio bajo
juramento  acerca  de  la  idoneidad  e  imparcialidad y  sobre  el
contenido  del  dictamen  rendido  en  este  asunto.  Líbrese  la
comunicación del caso.

NOTIFÍQUESE,


